
JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verbal sumario 2020-0256 
 
 

1. Incorpórese a los autos los citatorios dirigidos a Diana Jasbleyde Muñoz 
Gutiérrez, y Oscar Mauricio Muñoz Gutiérrez con resultado positivo. 
 
2. Previo a resolver sobre el 291 dirigido a Adriana Marcela Muñoz Gutiérrez, 
apórtese la certificación expedida por la empresa de servicio postal pues con la 
documental arrimada se deprende que “OTROS, RESIDENTE AUSENTE”, mas 
no que la demanda vive o labora en ese lugar.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 86 de hoy 6 de septiembre de 2023  a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo 2020-01082 
 

1. Incorpórese a los autos el citatorio remitido a la pasiva con resultado 
negativo. 
 
2. Con fundamento en el numeral 4º del artículo 43 del Código General del 
Proceso, se dispone librar comunicación a la EPS Cajacopi, con el fin de que 
consulte en sus bases de datos si existe evidencia de las direcciones físicas y 
electrónicas que posee Elianeth Daza Chávez, y de ser el caso, lo manifiesten 
a este Despacho en el término de los cinco (5) días siguientes al enteramiento 
de este proveído, siempre y cuando esa información sea sujeto de reserva. 
Ofíciese 
 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 86 de hoy 6 de septiembre de 2023  a las 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo 2021-0664 
 
 

De conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige 
el numeral 2° del auto de 27 de enero de 2023, en el sentido que es: 
 
“Revisada la liquidación de costas obrante a folio 23, de conformidad con la 
regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho la 
MODIFICA para incluir la suma de $19.000 por envío de correo y $51.800 por 
por certificado de tradición (Pdf. 8, c -1, Pdf 08 c-2). Así las cosas, se APRUEBA 
en la suma de $189.800. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 86 de hoy 6 de septiembre de 2023  a las 
8:00 a.m. 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo 2021-0664 
 

Registrado el embargo sobre el inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria Nos. 50C-1422063 y 50C-1421868 el despacho decreta su 
secuestro. De conformidad con lo previsto en los artículos 38 del Código 
General del Proceso, 205 de la Ley 1801 de 2016, para la práctica de la 
diligencia se comisiona al Alcalde de la localidad respectiva. Líbrese el despacho 
comisorio con los insertos del caso.  
 
Se comisiona con amplias facultades incluso la de nombrar secuestre, se fijan 
como honorarios al auxiliar de la justicia por su actuación en la diligencia, la 
cantidad de cinco (5) salarios mínimos legales diarios. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo 2021-01138 
 

1. Se rechazan las notificaciones remitidas a la parte demandada, pues se 
remitieron a unas direcciones que no fueron informadas con antelación al 
despacho, tenga en cuenta lo plasmado en el acápite de notificaciones: 

 

 
 

2. Incorpórese a los autos las nuevas direcciones que poseen los demandados 
para recibir notificaciones personales. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 86 de hoy 6 de septiembre de 2023  a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo 2021-01138 
 

Registrado el embargo sobre el inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50N-20232476 el despacho decreta su secuestro. De 
conformidad con lo previsto en los artículos 38 del Código General del Proceso, 
205 de la Ley 1801 de 2016, para la práctica de la diligencia se comisiona al 
Alcalde de la localidad respectiva. Líbrese el despacho comisorio con los 
insertos del caso.  
 
Se comisiona con amplias facultades incluso la de nombrar secuestre, se fijan 
como honorarios al auxiliar de la justicia por su actuación en la diligencia, la 
cantidad de cinco (5) salarios mínimos legales diarios. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 86 de hoy 6 de septiembre de 2023  a las 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo 2021-01276 
 

Se procede a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente proceso 
ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 13 de enero de 2022 se libró mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva a favor de la Cooperativa Casa Nacional del Profesor contra Milton 
Augusto Cortés Ávila, para que pagara al demandante las sumas contenidas en 
el título ejecutivo aportado como soporte de la acción.  
 

La parte demandada se notificó por conducta concluyente, quien dentro del 
término no formuló medios exceptivos, por lo que es viable proferir el auto de 
que trata el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento que 
satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, los 
requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento de 
firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General del 
Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente a 
la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del C.G.P., 
el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá pedir 
dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las imponga, 
que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar antes de ser 
demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta petición se tramitará 
como incidente que no impedirá la entrega al demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la regla 



precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la forma que 
lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 
en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $300.000. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 86 de hoy 6 de septiembre de 2023  a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo 2021-01338 
 
 

1. Previo a reconocer personería, arrímese el poder otorgado con el lleno de 
requisitos establecidos por el Estatuto Procesal o de ser el caso por la Ley 2213 
de 2022. 
 
2. De conformidad con lo previsto en el artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, 
requiere a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 
días siguientes efectué el enteramiento del auto de apremio a la parte 
ejecutada, so pena de tenerse por desistida tácitamente la actuación.  
 
Permanezca el expediente en la secretaría por dicho término, vencido el cual 
ingresará nuevamente al Despacho para lo que corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 86 de hoy 6 de septiembre de 2023  a las 
8:00 a.m. 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verbal sumario 2022-0023 
 
 

1. Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 
 
2. Por secretaría remítase el link de la audiencia celebrada el 18 de julio del 
año en curso a las partes interesada. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo 2022-0289 
 

Se procede a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente proceso 
ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 25 de abril de 2022 se libró mandamiento de pago por la vía 
ejecutiva a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA como 
endosatario del Banco Davivienda S.A. contra Jhon James Eraso Velosa, para 
que pagara al demandante las sumas contenidas en el título ejecutivo aportado 
como soporte de la acción.  
 

La parte demandada se notificó conforme a la Ley 2213 de 2022, quien dentro 
del término no formuló medios exceptivos, por lo que es viable proferir el auto 
de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento que 
satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, los 
requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento de 
firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General del 
Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente a 
la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del C.G.P., 
el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá pedir 
dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las imponga, 
que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar antes de ser 
demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta petición se tramitará 
como incidente que no impedirá la entrega al demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la regla 



precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la forma que 
lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 
en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $300.000. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 86 de hoy 6 de septiembre de 2023  a las 
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Verbal sumario 2022-0849 
 

Del avaluó y una posible liquidación de las pretensiones, allegado por la parte 

demandada, córrase traslado por el termino de 3 días al demandante, para lo 

de su cargo. 

De otro lado, frente a la solicitud de otorgar un plazo, el presente asunto 

puede ser suspendido por mutuo acuerdo.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo 2023-00302 
 
Decídase el recurso de reposición formulado contra el auto de 22 de febrero 
de 2023, mediante el cual se negó el mandamiento de pago. 
 
En síntesis, el censor soporta su inconformidad en que la póliza judicial 
derivada del contrato de seguro aportado como base de la presente ejecución 
cumple los presupuestos del art. 1053 del Código de Comercio, pues la 
reclamación fue remitida con todos los presupuestos de ley a la aseguradora 
demandada mediante correo electrónico el 13 de enero de 2023, y la demanda 
presentada un mes después, por ende, pide se revoque la decisión debatida 
y libre la orden de pago. 
 
Para resolver, se, 

 
CONSIDERA 

 
1. Los recursos constituyen los mecanismos instituidos con el fin de impugnar 
las decisiones proferidas en las instancias judiciales, cuando éstas causan 
detrimento a los intereses de las partes y su finalidad es que dichas 
actuaciones, sean modificadas, adicionadas o revocadas. 
 
2.- Sea lo primero precisar que el proceso ejecutivo tiene su fundamento en 
la efectividad del derecho que tiene el demandante de reclamar al convocado 
el cumplimiento de una obligación clara, expresa y exigible, motivo por el cual 
para iniciar una acción es necesario entrar a revisar el soporte de la misma, 
esto es, el título ejecutivo. 
 
El artículo 422 del Código General de Proceso establece las condiciones 
formales y de fondo que debe reunir un documento para que de él se pueda 
predicar la existencia de un título ejecutivo, así:  
 
“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 
exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 
causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una 
sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, 
o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía 
aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la 
justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en el 
curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el 
interrogatorio previsto en el artículo 184”. 
 
De ahí, la naturaleza del proceso ejecutivo requiere la presencia de un 
documento idóneo desde la formulación de la demanda, que demuestre al 
juez la existencia a favor del ejecutante y a cargo del ejecutado de 
obligaciones claras, expresas y exigibles, emanadas del deudor o de su 
causante. 
 
3.- Ahora bien, dentro del presente asunto se evidencia que tal y como lo 
manifestó el togado demandante se allegó al plenario la póliza junto con la 



reclamación respectiva, no obstante, se advierte que del correo electrónico 
mediante el cual se remitió la respectiva reclamación no se evidencia la 
constancia o acuse de recibido ante su destinatario, razón por la cual, no se 
cumplen los presupuestos del art. 1053 del Código de Comercio.  
 
Téngase en cuenta el artículo 20 de la Ley 527 de 1999 que instituye” : 
ACUSE DE RECIBO. Si al enviar o antes de enviar un mensaje de datos, el 
iniciador solicita o acuerda con el destinatario que se acuse recibo del mensaje 
de datos, pero no se ha acordado entre éstos una forma o método 
determinado para efectuarlo, se podrá acusar recibo mediante:  

a) Toda comunicación del destinatario, automatizada o no, o  

b) Todo acto del destinatario que baste para indicar al iniciador que se ha 
recibido el mensaje de datos.  

Si el iniciador ha solicitado o acordado con el destinatario que se acuse recibo 
del mensaje de datos, y expresamente aquél ha indicado que los efectos del 
mensaje de datos estarán condicionados a la recepción de un acuse de recibo, 
se considerará que el mensaje de datos no ha sido enviado en tanto que no 
se haya recepcionado el acuse de recibo. (subrayado fuera de texto) 

Cabe resaltar, que lo solicitado no es la apertura o lectura del mensaje de 
datos, sino que es la constancia emitida por el servidor donde se aloja la 
cuenta del correo electrónico, indicando que la dirección existe y se encuentra 
disponible para recepción de mensajes.  

4. Ahora, por expresa disposición del artículo 1º del C.G del P., a este asunto 
le es aplicable lo normado en el artículo 8 la Ley 2213 de 2022 que indica: 
“(…) La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 
días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 
contarse cuándo el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por 
otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”. 

Y seguidamente, traemos a colación la Sentencia C-420 de 2020 de la Corte 
Constitucional que indicó “Declarar EXEQUIBLE de manera condicionada el 
inciso 3º del artículo 8 y el parágrafo del artículo 9 del Decreto Legislativo 806 
de 2020, en el entendido de que el término allí dispuesto empezará a 
contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda 
por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.” 

Así las cosas, objetivo es demostrar y tener la certeza que el iniciador acusó 
el recibido, es decir, que el destinatario si recibió la comunicación respectiva, 
en este caso, la reclamación, pues es deber de este juzgador velar por los 
derechos de las partes, en este caso, el debido proceso y defensa.  
 
5. Desde esta perspectiva y revisados los documentos allegados con la 
demanda, se reitera que no se acredito el acuse de recibido de la reclamación 
efectuada a la aseguradora ejecutada en los términos que establecieron las 
normas ante indicadas; por ello, no es posible contabilizar los términos que 
contaba la accionada para objetar, en pocas palabras, fijar la fecha de 
exigibilidad de la obligación en los términos del citado canon 1053 del C.Co. 
 
6. Finalmente, analizados los hechos y pretensiones del libelo introductorio, 
es claro para el despacho que lo buscado es la ejecución de una caución 
judicial, circunstancia que tiene procedimiento especial consagrado en el 
artículo 441 del C. G del P, siendo aquel al cual debera acudir el recurrente 
para la satisfacción de las suplicas aquí incoadas. 



 
7.- En conclusión, son motivos suficientes para confirmar el proveído 
censurado.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
MANTENER INCÓLUME el auto datado 22 de febrero de 2023, por las razones 
presentadas. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2022-0940 
 

1. Incorpórese a los autos el citatorio remitido al demandado. 
 
2. Teniendo en cuenta que los datos de notificación del ejecutado corresponden 
al empleador, con fundamento en el numeral 4º del artículo 43 del Código 
General del Proceso, se dispone librar comunicación a la Policía Nacional y al 
Ministerio de Defensa Nacional, con el fin de que consulte en sus bases de 
datos si existe evidencia de las direcciones físicas y electrónicas que posee Julio 
Alejandro Mojica Chacón, y de ser el caso, lo manifiesten a este Despacho en 
el término de los cinco (5) días siguientes al enteramiento de este proveído, 
siempre y cuando esa información sea sujeto de reserva. Ofíciese 
 
3. Previo a reconocer personería, arrímese el poder otorgado con el lleno de 
requisitos establecidos por el Estatuto Procesal o de ser el caso por la Ley 2213 
de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
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Ref-2023-01386 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 

Apórtese el pagaré base de la ejecución en original, dado que el allegado es 
una copia. 
 

Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese copia en Pdf. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
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Verbal sumario 2023-01387 
 
Prescribe el numeral 1º del artículo 28 del Código General del Proceso que en 
los procesos contenciosos es competente el juez del domicilio del demandado. 
 
En efecto, en el caso sometido a estudio se indicó como domicilio del 
demandado el municipio de Sincelejo, Sucre, de tal suerte que el conocimiento 
y trámite del proceso le atañe a los despachos municipales de esa ciudad, por 
tanto, este juzgado carece de competencia para conocer de dicha demanda, 
por ende, esta agencia judicial de conformidad con el artículo 90 del Código 
General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia, factor territorial. 
 
SEGUNDO: Remitir el líbelo genitor y sus anexos al Juez de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de Sincelejo, Sucre, previas las constancias del caso. 
Ofíciese. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
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Ref-2023-01388 
 
 

Como quiera que esta agencia judicial fue transformada transitoriamente en 
el Juzgado 57 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple mediante acuerdo 
PCSJA18-11127 de 12 de octubre de 2018 del Consejo Superior de la 
Judicatura; a que el presente asunto es de menor cuantía dado que sus 
pretensiones exceden el equivalente a los 40 S.M.L.M.V. conforme lo previsto 
en el artículo 25 del C.G.P., cuyo trámite le corresponde al Juez Civil Municipal 
de Bogotá, el juzgado de conformidad con el artículo 90 del Código General 
del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia, factor objetivo 
cuantía. 
 
SEGUNDO: Remitir el líbelo genitor y sus anexos al Juez Civil Municipal de 
Bogotá, D.C. –reparto-, a través del Centro de Servicios Administrativos 
Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles, Laborales y de Familia de la ciudad, 
previas las constancias del caso. Ofíciese. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
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Ejecutivo 2023-01389 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Apórtese el certificado de existencia y representación legal de la ejecutante, 
que acredite la calidad con la que actúa la representante legal. 
 
2. Señálese la dirección física y electrónica que posee cada uno de los 
intervinientes del presente asunto para recibir notificaciones personales de 
manera separada. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
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Ejecutivo 2023-01391 
 
Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Apórtese el endoso en propiedad realizado a Reintegra S.A.S. 
 
2. Corríjase el poder otorgado, en el sentido de excluir a “PRA GROUP 
COLOMBIA HOLDING S.A.S”, toda vez que no es parte en el presente asunto. 
 
3. Menciónese la dirección física y electrónica que pose la representante legal 
de la demandante para recibir notificaciones personales. 
 
4. Relacione la dirección electrónica que posee la demandada para recibir 
notificaciones personales. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
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Ref-2023-01392 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Banco Compartir S.A. hoy Mibanco S.A., contra Gloria Nancy Galindo 
Vergara, por los siguientes conceptos: 
 

1. Pagaré No. 1452711 
 

1.1. $ 15.746.239 como capital. 
 

1.2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 1º de 
junio de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

1.3. $ 4.016.189 como intereses remuneratorios. 
 

1.4. $ 80.980 como seguros y comisiones. 
 

2. Pagaré No. 1501046 
 

2.1. $ 10.958.105 como capital. 
 

2.2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 1º de 
junio de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

2.3. $ 2.781.180 como intereses remuneratorios. 
 

2.4. $ 470.498 como seguros y comisiones. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrles traslado, haciéndoles saber que cuentan con un término de 
cinco (5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Martha Aurora Galindo Caro, como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

 



 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 86 de hoy 6 de septiembre de 2023  a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo 2023-01393 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Banco de Occidente contra Luz Natalia López Ramírez, por los siguientes 
conceptos: 
 

Pagaré No.  
 

1. $ 25.035.192,00 como saldo a capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 29 de agosto 
de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
3. $ 705.854,00 por intereses de plazo. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Sandra Lizzeth Jaimes Jiménez como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 86 de hoy 6 de septiembre de 2023  a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 



Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0237bc6a706872b4b2b9f2ea619317aff583958e8b4044a3cc8ad2ad686f355a

Documento generado en 05/09/2023 03:28:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref-2023-01394 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 

1. Aclárese el tipo de acción que pretende incoar, y frente a esta señálese con 
precisión y claridad las pretensiones de la demanda, clasificándolas en 
principales, consecuenciales y/o subsidiarias, según corresponda, (art. 82, 
numeral 4° del C.G. del P.). 
 
Téngase en cuenta que unas pretensiones van encaminadas a un proceso 
declarativo, y por otro lado, a ejecutar una suma de dinero.    
 

2. Teniendo en cuenta lo anterior, de ser el caso: 
 
2.1. Incorpórese todas las pruebas que pretenda hacer valer adicional a las 
ya anexadas, con indicación de los documentos que el demandado tenga en 
su poder, para que éste los aporte. (Artículo 82, numeral 6° del C.G. del P.) 
 
2.2. Efectúese la estimación razonada bajo juramento del reconocimiento de 
perjuicios formulado en las pretensiones de la demanda, discriminado cada 
uno de sus conceptos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 206 del 
Código General de Proceso. 
 
2.3. Apórtese poder especial para iniciar el presente asunto. Lo anterior, de 
acuerdo a lo dispuesto el inciso 1º del artículo 74 ibídem. 
 
3. Adósese en debida forma la conciliación como requisito de procedibilidad 
sobre cada una de las pretensiones aquí plasmadas. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese copia en Pdf. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 86 de hoy 6 de septiembre de 2023  a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo 2023-01395 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Banco Finandina S.A. BIC contra Ángel Andrés Acero Marín, por los 
siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 1900132056-1150578656 
 

1. $ 15.354.318,00 como saldo a capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 1° de agosto 
de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
3. $ 1.715.648,00 por intereses causados. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a Baquero y Baquero S.A.S. como apoderada judicial 
de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 86 de hoy 6 de septiembre de 2023  a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref-2023-01396 
 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso,  
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA, como endosatario del 
Banco Davivienda S.A., contra Juan Pablo Sierra Gaviria, por los siguientes 
conceptos: 
 

Pagaré No. 7360552 
 

1. $ 27.781.594,oo como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 1º de 
septiembre de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrles traslado, haciéndoles saber que cuentan con un término de 
cinco (5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a Asesoría Jurídica Especializada en Cobranza S.A.S.  
“AJURIDESCO”, como apoderada judicial de la parte demandante. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 86 de hoy 6 de septiembre de 2023  a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo 2023-01397 
 
Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
Compleméntese lo relacionado a la dirección electrónica que posee el 
demandado Carlos Daniel Caro Quiroz para recibir notificaciones personales, 
ya que menciona: “En cuanto a la dirección electrónica del demandado, me 
permito aportar” 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 86 de hoy 6 de septiembre de 2023  a las 
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La Secretaria 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Efectividad 2023-01399 
 
Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Arrímese el certificado de existencia y representación legal de la parte 
activa expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
2. Acredítese la calidad con la que actúa el poderdante. 
 
3. Adósese el registro de la garantía mobiliaria del bien dado en prenda. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
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